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Senador Prt~sidente: En mi carácter de 
Pr.esidente del Congreso y pensando inter· 

742 pretar loa sentimientos de este Alto Cuerno, 
me permitf leer el eiguiente discurso: •Ho· 

742 norable etftor Presidente de la Asamblea 
Nacional de ·Par.amé: Honorables Bt>ftore1 
diputados: Antes de partir a este psofs con 

742 el honroso cargo de repreeE>ntu a NiClifB• 
gua con el carácter de Emb11j11dor Extr•or· 
dinario y Plenipotenciario en Miaión E.Jpe. 

e 743 cial para presenciar la trasmisión del Man· Tltulu1 Supletorios • • • . • • • • 
Cltaclonezs '1C Procesados • • • • • • e 

743 do PrPsidencial de esta Rtipública, recibl 744 otra misión también sumamente grata de • -""""'-------------mlO!"- parte del Congreso Natcional de Nicaragua 
PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Cuarta Sesión del Congreso Nacional en su 
reunión extraordinaria a que fué convoca
do por Decreto Ejecutivo N9 930, de uno 
de Septi~mbre proximo pasado, celebrada 
en la ciudlld de Managua, D.N., a las do
ce y quince minutos pm., del dla viernes 
ocho de Octubre de wiJ novecientos cua· 
renta y ot ha. · 
Prei;1idPnciA del b!'lnorabte senador Gral. 

Jo~é Ma1(a Z~htya C., asistido del Primer 
Secretario, h 1nor11ble fiiputado .Argü ~110 
Montiel y del Spgunrio Vicesecretario bono· 
rabie senador B~lli Ch. 

Concurrieron, además, los Representantes 
11iguienteR: diputados: Barquero, Bo>nard, 
Bonilla, BJrgt>n h., Cabralee, Cerda Ulloa, 
Chamorro ( Dionisio), Garcla, González. 
lrfas, Jarqu(n. Machlldo ,S., Mercado, Moli· 
na, Montl'flPgro. P"niague. RivH. Pérez. 
R• ft11zco, Sánch• z B.. Sotelo, TalavPra. 
UrrutiA, Z!imora y Zurita. Senadores: Bár
cenas MPnPRes, BPlii Ch, Castillo, Ch3morro, 
Delgadillo Cole, Martinf'z, Membrf:ftO, Mo· 
ralea C., Nrguera, y Vilchez. 

l. ··S• abrio Ja aeaióa. 

que tengo el honor de presidir. Esa misión 
que me encomendó el Congreso Nacional de 
Nicangun, es la de presentar un cordial sa
ludo en su nombre a la Asamblea Nacional 
de Panamá.. por lo cual os agudi>zco sobre· 
manera que me h~yiia brind1o1do la presente 
oportunidad. El Congreso Nacional de Ni· 
car11gua tiene en su programa el no omitir 
ningún esfuerza que tienda a la fraternidad, 
eoli Jaridad y convivencia de los pueblos her· 
manos de Améric11, y en particular d~ aque· 
llos, como Panamá, que están lig.tJos a Ni· 
car11gua no s61o por el simple vinculo de la 
veciod1:1d g~r g ·ática, sino por Ja camunid1td 
de ASpirticioues y de ideales. Para lugrai' 
.,~e fto, c•eemos que el acercamiPnto de los 
Poderes Públicos de los distintos Gt1biernoP, 
contribuirá al acercamiento de los pueblos. 
Tl:lmbién creemua que Ja concurrencia de 
varios paises a las ceremonias que se cele· 
bren en uno de ellos, aumenta el acerca· 
m i e o t o n o s 6 1 o e n t r e ese pafe 
y el que· envla una MMón Especial, eiño 
entre todos toe paise1.1 que envfan esaR Mi· 
sionei;1. Ayer en la m .. nana presencié con 
el más v.ivo entu!liasmo ht solemne sesión en 
que esta H•inorr.ble As1tmblea di6 poqesióo 
lll ilustre ciudadano don Domingo Di~z Aro· 
semena del alto cargo de Pre1.1idente de la 
Repúb:ica. En esa sesión tuvtt la oportuni· 
dacl de e1Cuchar el bdllaote cliaeurao. U11ao 
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de patriotiPmn y de eincPrid11d, del Presi· 
dente de el!ltK H norabl~ A .. 11mblea, diputa· 
do Licenci11do Ft!lipe O. Pére-z, en el cual 
fXl.IU!SO lus nob~ee propósitos que 01 animan 
para cooperar con el Poder Ej "CUtiTO por el 
engrttndecimiPnto de la R .. pública y la fali· 
cialid del put-blo que os h>t elPgido. Creo 
que esa norma d1:1 cc.nducta que os h~béie 
traizado no puede dar sino buenos ruultados, 
)'a que el primer requi11ito para el éxito de 
un Gobierno ea la cu1&borecióo armónica de 
los 1'udere11 que lo C•1mponen. Ea el resto 
de ese brilhrnte di~curso, el honorabl~ setior 
diputlldo presidente die• fió un verdadero 
pn·grama completo de buen Gobierno, dig· 

·no de ser &d•1ptado en cualquier otro p8ls, 
ya que llena lae aspiraciones de todoe los 
pu1:-b1os del Universo. Por eeH razones, 
me es sum11mer.te grato presentar en Dflm 
bre del Cor greso Nacional de Nic1nagua, 
lae m'8 sinceras y c11luroe111 f~cit11ciones a 
la H•mora.bte Asamblea Nacional de Pana· 
mi, por los elt-mentos y patriótiros propósi· 
tos de que está animada. Tcmgo la más 
plena etguridttd de que Jae laboree de eRta 
Honorable Asamblea contribuirán en mucho 
al engnrndecimiento, prosperidad y felicidad 
del uoble pu~blo p1:1namt flo, y formulo loe 
mée fervitmt~tl votos por el mayor éxito de 
eeae llltllttmae la.borPB. Para conc!u1r, ten 
go el gu11to de mirnift'&tarns que trasmitiré 
al Coi greeo Na.cional de N:c1m1gua la inol· 
vidhble impresion que me h.-t produci:to la 
ac1 guia tan cordial. amistosa y bwnévola 
con que vosotrt>s me h1béis rtcibidoa. 

Diputedo ArgQallo Montiel: Honorables 
• reprue11bntt'11: Yo crto que en realidad 

btmoe e1du dign&mentts repreeentadoa por 
el 81 flor l'rP111<11:-11te del Cor ~ruo, houora 
ble bt:ru1dor z~1&y11 y por·mi parte, roe per· 
mito f .. 11cit11rlo por el éxito de eu mi11ión, 
pues, é. h-1 s1sbido cumplir a la altura de su 
mii;iOn. Act plt>, &t flor Pre11idPnte, mie fe: 
licititcione11 y crto que t11mb1éa las de les 
dtmá1t mit rubros del Congreso. 

4.· Se lt yó nota del Bt t'lor MiniPtro de.la 
Gtbtruc1on l'U la que pt ne er1 conocimien
to oel lLl•IHtso, el f1>lltc mi .. nto del Dr. 
Jot é Wt1.cul&o Msy111 g11, q1Jien desempe· 
fh.ba. ta cMgo OP M1 gi~t11ido de la Corte de 
Apt:li-cil.1.t t1 dt- L1 611, c11rrupondiendo, por 
ta.vto, 1tl Ct>rigr t'l!O Nt cinn1tl, llt-nitr l1t VB· 

c1111tt: qut- bis 01 ji.Oo el Ur. M11yor ga, consi 
dtl ª''º" 11 uy Ol'I ChSO. Pllf a la. m1 jur º'Rª 
biZi CIOU º"" lh ll·l le Ot' Lt ón. tra.sl&d&r a 
ella. 1>t.1a. 11.t1g1bt11t, 111 P•flt•r M1gitotriidode 
la (.;c..1 te ae A pt'h·dl>Dl'B dti Maati:.galpa, Dr. 
José dt:l C&r un: u Bt'rrloa. 

Se lt>) 6 c< n1unkHión del MFgi•trado Dr. 
Joté árl C,;1ainu·11 B .. ul(l8, dirigida al si tior 
M111i"tro út: h. Gt !Jt 1111>ci6n, f n •lt QUP • xpre· 
fB QUl" Cvll el fall• cimltlalu del M.-gistrrufo 
dt: U• Ll>t te de Apt-11-cíur1t>B de Lt-ón. Dr. 
Joté W. ~h,)'< rgl'I, h11 qutd1;dn na. va.cr-nte 
J qu~ : ga t Ot tt 1 laa a.I H ñt..r Minit.tro, t-i. no 
pttljuóica. 1u iMtll'HR gtnera.let1 de la .Re· 
¡,tí~11ctt, fot-se tn nt-ft-ru1o de M11t1 g11 pa, 
d (ID de lj(;I ce el c1u go ce Abai•trlldo, a Lton. 

Diputado Montf'nf'g,.o, S· ftllr Prei:idPn· 
te. Lit nota que el to nor Minh1tro de le Go
bernación enví11, contempla doe at1pectoa: 
uno de ello!!, a mi jiJicfo. conocido de tOdus, 
ct,mo ee PI de la rt>posieión dPI Mflgistrado 
Dr. Jopé W. Mayorp-a, quien falleció estan
do en ejdrcicio de eu cargo: y el otro es en 
el que se propone el trHlado del Mf'gilltra
do de la Corte de Apelacinnee de M1tt1tg1tl• 
pa, Dr. Jo~é del CHrmen B .. rr(o!', En este 
caso creo que no tenemo"e dt!r•Ch'l niognno 
para h11cPr ese traslado, las oblig"ciones qua 
tiene el CongrePo. son claree a eBte rPepec· 
to. Dice el Arto. 148 Cn. (leyó dirh 1 ar
ticulo), Por comiguiente, no h1ty un eolo 
articulo Pn la Consutución ,que nos llf 1'1 tle la 
cbligaci6n de h;icer tal trasl•do. Sit mpre 
i;¡ue se hit h •cho un traslado. h• eido ubte· 
niendo la renuncia de los Mt-gietr&dos que 
qui,.ren ser tras!ad1:1doe dP un 1ugar a otro. 
AP( crPo que ee podrla perffCt,.mente llenar 
Peta dificultad, pero no en h& forma que ee 
ha propuesto, por lo cual no f'Bt<'Y de 1tcuer
do en Pee punto. de la nota d~I stflnr Minia· 
tro solicitando traelademoe al Dr. Berrioa 1 
lll Corte de León, y elij111nos al Ma.gístrado 
de la de Mat,.ga!ps. · 

Diputado Argül:!llo Montiel: Seftor Presi
dente: Siento mucho no eeter de 1scuerdo 
con la· te~ie sos len ida i>or el diputado Mon · 
tentgro: h1y que considerar dos collas: hay 
nna vacante en la Corte de Apeli.ciones de 
LPón, ocasionada por el f&llecimiento del 
Ur. Mayorga, vacante que perfectamente la 
podPmoe llenar eligiendn at Dr; Jos6 del 
Carmen Berrloe y· el Dr. ·x que resulte elPC• 
to, paeará á llenar la vacante que el Dr. Be· 
rrfos dpja en la Corte de Apelacfones de 
Matflg&lpa, ya que éste pae6 a la dt1 León a 
ocupar la vacante del Dr. Mayorga, De 
modo, que ai el Dr. B~rrfoe fueee nombrado 
paira reponer al Dr. Mayorga, queda• IR una 
vacante en la Corte de Apelaciones de Ma
bgalpa y por lo tanto. habrfa que llenar esa 
nueva vacante. No h11y inconstitucionali· 
dad al trasladar al Dr. Berrfoe a la Corte 
de Lfón, pues no es prr•pi1:mente un trasla· 
do, eino que vamoe a nombra.rlo Mt>gistrado 
para la (.;orte de Lfón y el hacer hl nom· 
brt>miento ee produce una v11ci.nte en IB de 
M11t1 gal pe, la cu11l tendrhsmos qut> proc .. det 
a llenitr, N ll es t11mp •. c ' una cuMa nu~va la 
que BP nté h11riPndo h ·Y jurisp• u•1encia 
81 b"P el particuiar. T~nt mus el u .. cr~tll 
Ny 341 del t.fto dt' 1945 que 01ce> su•f: (o le•). 
Dt> m11nna que loe dl,ctores Sut<:rui.yor y 
R1Jmero R· jiut, er110 M1 g1str&dol!I de I& Cor .. 
te de Leou y por el h~, ho de ser el• gidos 
MtogiE1tr11doe dela(orte ~upn·m11, qued11b1m 
eshP v11c1 ntee en la Corte de L+-6n, lhs cua
les fueron lit n11das con los da ctort'B SHlva· 
dor Dt>'gRdillo y g,.i. m6o Gón11 z l!;n la 
Corte de M1t1.1hya ti mb.éu BP hizo igu1tl cosa 
traslt Oár.uoi;P 1t esa a.I 1.Jr. s. qut i1 a. ArtllB· 
ll<', que era ProidtL tP ne tli Lor te dt- Ape· 
h1ch nes de Gr11na.d1, Yu Entit~ndo que por 
el mc.mu1to h&y una vt.c&nte que I& V1tmos 
a lltom1r eligiu1do 111 Eucesor del Dr. Maiyor· 
ara y en CfllO elí&'iérbmos al Dr. Berdo .. 
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quedArfa P111& VflCAnte en la de Matag,.lp" nna impn"e IR nPcet1idad de nnmh,.Ar eu eu· 
que tamhié'l tPntirl-tmM que llPnstrla. Me ce.Flor. Yo me pronuncin en 11'lll f •rm'l di· 
pronuncio pnr que prim:3rn procedarnM a ferente a la opinión del º"· Ch1rn 1rro q•1e 
JIPnAr IA vr c nte tfe IA de Ú'Ól"I y ei reeulh- ouiPre aprPciar eea cnmu'licAció'l del Dr. 
re Plr cto el Or. B,.rrl••FI, ondPmn11 proce~Pr B ~rrfoe, como unR renunci-1; yo no c.1nAitfe. 
a llPnar la v11car1te de la de MPtAgalpa como' rn que eAR FIPR unq renuncÍll y el diriut1tdo 
In hicimos con la de L0 6n. Y 14 tenemos la MontenPgro hll dirh 1 RIJZ'" cnncretn enb,.e el . 
11ceptación tácita del Dr. Berr(oe que impli- asunto y es que el Dr. B mln11, tentMa en 
ca una renuncia de su cargo, desde el mo- un momt>nto doe MMgistraturRFI, unR por 
ment" que acepta Magistratura para la Cor- LPón y otra por Mat11galp11. PttrR no citer 
te de Lt-ón. en un error me.. pronuncio Pn hvnr de la 

SomRdor Ch-:¡mnrro: Me pRrPCe que la CRndidatur~ de otro M11gi11 tr11do,. un h'lnora· 
nnta del Dr. B •rr.loa puede ser interprPta 1a ble profee1on11I, el I)~. ,Venanc10 B~rrfoa, 
como una renuncu:l de su cugo como M11gis- quien tiene BU dom1c1ho en LPón v cuyo 
trado de ra Corte de Apelaciones de Mata- nombrf' me permito someter a la opinión de 
g1tlpR, y yo hago mociófa para que ee tome de la A11amtilea. • 
11sl y 11e 11ometa a votación si 11P. acepta o no. Suficientemente diec11tirfo si cabfR o no el 
Es natural que después cab llerosamente traslado y snm .. tido a vot"citin, se ohtuvo el 
nos compromett!rfamoe, por lo menos, yo de reaultarto ciilluient": porque ee verifique el 
mi parte me comprometo, a votar por él pa- traslado 32 votoe y 3 en contra. 
ra elegirlo MRgistrado de la Corte de León. Diputado Ar~ü·lto Monti .. I: lt •g'l moción 
~e eee modo creo que queda subsanada IR nara q11e 11e trBcilade al Dr. J•111é dt1I C"rmen 
d1ticulted. B~rrlos, de la C·>rte de AoelAcioneA da Ma· 

Diputado Urrutia: He pedido la palebra tllflalpa, a ltt Corte de A:>"IRciones de L"""• 
para manifestarme de acuerdo con las ideas como lo solicita el eeft >r Ministro de '" G >· 
vertidas por el senador ChRmorro, porque berneci6n y el mi11mo interesado Dr. Be· 
en eet.oe momentos me e11tá diciendo mi ami- rrloe. 
go el diputa~o Cerda Ulloa, que ~~ce poco Diputado B1rgen h.: Proponirn pau Ma. 
estuvo pl11t1.cando c~r:i el aefl •r Mm1etro de gistrado de la r.nrte de Am'!l11ciones de Oc· 
I~ Gf!hernsc•"n Y Je d•J<J que aunque la Cons· cid ente, al Dr. V .mancio B !rrlo11. 
t1tuc1ón no hllble coocretamPnte de traela· Al procederi;e a tnm~r la v lt·.¡ci~n pua 
dn, pero que lo ea y perf P,chm.entf! puerte Plegir al Mt1gi'ltrado de '" Corte rt~ Ap~la· 
h~ceree, pueA aunque Ja Constttuc1ón no lo cionea de León, se obtuvo el siguiente re .. 
d1gR, ya ee him sentado precedentes de tal resultado: · 
naturaleza y en eee ca110 ea legal. p 1 D J 1. d 1 c B f 33 . or e r. osi= e armen arr os, 

UiputRdo _!Ytnntenpgro: L11ment~ q11e el vot'l&, 
bnn~reble diputado ArgüPllo Mont1el hllgR Por el Dr. Venancio Bnrfoa 2 votos. 
alusión a prf'c~dentee del sfto de 1945 y no . • 
b11ya visto to:io el proce110 de esa época. No Diputado Argü~llo Montai>I: M~ oermito 
Jo voy a culpar.porque f,.anc'lmente no e11ta proponer para rt>po~er al Or. José ~P.I Car
ba en ese entoracPe: es verd,•d que se hizc) mPn Br:!rtfoe en la Corte.de ~pehtcaonPe de 
tal cose, pero mediante Is renuncia de Jos Mat~galpa, al D.r. Marcehno Miranda Matus. 
Sf'tiflrea ... Msgistrados y por e110 he pedido Diputado Zurita: Lqmento tPnPr que ee .. 
Que ee hsg11n las co~aa en rPglR. Eu esa taren contra dP la P.roposición h •ch1 oor el 
é,1ocll nos 1>ncontramo8' con la dificultad de Dr. ArgOello M >nttel. ya que no podemos 
que no p!ldfemoe trasladarlos a la Suprema h11cer eR~ elP~ción si no es por lnici1tt~v" ~el -
y en vista de eeo presentaron su rPnuocia Pod~r .E~e~ut1vo. El Bfti 1r S<"crPt11r.io h:zo 
que se lee acPptó y se eligieron Magistrados una m1c111ttvR antes de leer la cnmumcac1ón 
de la Corte Suprema. Ah'.>ra noaotrOI!• no en que hace tal .su!lerencia el SPftor Ministro 
podemos hacer ese traslado porque no h .. y de la GobPrnac1ón y por eeo he tomado la 
rencncia y resulta que Pi nombritmos M1tgie plllRhra. Se ha acordado el traslado del 
trado p11ra la Corte de León, al Dr. Bt!rrlos, Dr. B-!rrfoa a Ja Corte de L0 ón.Y para evi· 
va a tt-ner dos cargos. tar que en un momento determmad? tenga 

Diputado Argüello Montiel: Me voy 8 dos cargoe, q~e era e~ temor del diputado 
permitir leer dos acuerdos de traslados an- Montenegro, pido se d1~a dentro del. decre
teriores (los lef ). Estos trRFlladoe no se hi to. que cesan eua fun<:•ones de Magistrado 
cieroñ por insinuación del EjPcutivo, ni por de la Corte de Aoelac1ones de Matagalpa. 
renuncia dtl ellos, sino por uua solicitud que po,r pasar a la de ~eón. 
pre11entaron varioe diputados (lee tal sohci· Senador Delgad11lo Cole: He entendido 
tud): el documento que presentaron los Ma· que lae Cámar11e se pronunciaron porque la 
¡istr1tdoe para que se yerificara el traslado nota del Dr. Benfos ee tomar~ como una 

1 dice (lo lee). t;reo que con 101 documentos renuncia de 11u cargo como Mag1etr11do de la 
que he leido h-1 qu""dado dt1mo1trado qua C'?r~e de ~pelacionea de M .. t~a-~lpA v se 
hay a11tecedentee sobre el particular y que el~g1era M11g1strad<;> para la de Lt-ón. Yo di 
no cometemos ningtio disparate si procede· m1 voto para elegirlo, no para trasladarlo. 
moa en esa forma. El llfftor Pre11idente manifestó que el VO• 

Diputado B ngen h.: LR sensible defun· to del senado~ Delg11dilln Cole se restaba 1 
ci6n del Magiatcado Dr. José W. Ma1or¡a, por lo tanto~ qued11ban 32x3. 
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Se ley6 nota del a~ft.,r Ministro dP. IR G'l· 
bern11ci60 en '" que mi.nifl-~stR qu, h tbii>n
do Pido traslad•do " 111 <Arte de Ap~t,.cione11 
dt: LP.on, el Ur. J•>Sé del Cum~n B -.rrfo¡, 
para llenu 111 vttcant .. QU~ dt>j11ra el ft1llt1ci
miento del Dr. J.>sé W. M tyorgit, deb ! pro
ponerse a llenitr 111 vacan ta que aquel dej :i 
en la de Mabg 1lpa, 

Diputado A•gü-:!llO Montiel: Con la nota 
del Bfft'>r Miui:itri> de la G >bernaci6n, que
da eubi1anada la atinada observllci6n del Dr. 
Zurita, porque la nota anterior sólo hlblaba 
de llenar la vacante de la Corte de M11tag-tl· 
pa. En coneecu'?ncii1, me permito proponer 

_ al Dr. Marcelino Miranda Matus pllra que 
llene la vac·•nte que dej!lra el ·ur. B3rrios 

-en la Corte de Apelaciones de Mstag:llps. 
Sa procedió a tomar la votación pua ele

gir al MAgii1trado de la Corte de Apelacio
nes de M11t11galpa, obteniéndose el resultado 
siguiente: -

t'or el Dr. Marcelino Miranda Matus 34 
votos. 

Por el Dr. Arm1mdo Orúe Reye11 1 voto. 
Diputado ArgU~llo Montiel: H .. go mo

ción pllra que se fdculte a los Jef~s Politi
c 11 de León y Matagalpa, pua que deo P(l· 

· sesión de sus cargos a los .Magi11trados que 
acabamos de elPgir. 

Et dioutado Sotelo hiz? moción para que 
se Aprut-b-3 el -acta en '" p1ute conducente. 

Tomadas en conaideraci6n y 1ufic1ente· 
mente discutidas las mociones de lo>t hmo· 
rabies diputados Argüdllo· Mootiel y Sotelo, 
se aprobaron, 
, 5 .. ;Se levo1nt6 la sesión. 

José Maria. Zelaya C., 
Presidente 

Alejandro Argüello Montiel, 
Secretarlo 

Enrique Be1U Ch., 
Secretado 

do no lo contempla la ley, lo contempla la 
legislación civil. Estamos con el problema 
planteado de que a las doce de la noche del 
dia de hoy no habrá ley si no nos ponemos de 
acuerdo en llegar a una solución amistosa en 
cuanto a las reformas, mafhna mismo pedirán 
el desahuciolsin que podamoé diclar una re· 
solución porque te11drfa carácter retroactivo. 
La Constitución eo; clara y terminante, no se 
puede prorrogar por más de un afio, no 
puede tener más efecto-; si no es dentro del 
mismo aflo, dice que las leves de inquilina· 
to se pueden dictar únicamente por un ano 
y tendrfamos que prorrogar el Estado de 
Emergencia Económica para dictar una ley 
por mayor tiempo y entonces declararíamos 
que la nación está en un estado caótico, ne· 
cesitarfamos violar los artículos constitucio· 
nales para dar esa clase de leyes. Yo creo 
que la parte más sustancial de esta ley es la 
que está siendo atacada precisamente por 
el Senado. Los contratos no están prorro· 
gados des:Jués de la vigencia de esta ley; se 
refiere ímicamentc a aquellos contratos que 
fueron celebrados con posterioridad, si no 
ponemos la defensa de tstos pequeflos in· 
quilinos los dejamos a merced del propieta· 
rio porque vuelvo a decir que ese asunto 
está contemplado por la ley civil, que el 
propietario pueda pedir la casa para hacer 
cualquier clase de mejoras. Yo ruego a la 
Honorable Cámara que modifique su crite
rio y en una forma armoniosa promulgue· 
mos esta ley que es de urgente necesidad 
para el pueblo nicaragüense, de lo contra
rio, maftana viene et- desahucio y todos los 
caseros van a !lacar a los inquilinos de las 
casas. 

Senador Presidenie: Honorable Cámara: 
Honorable Comisión: Deploro los jnciden· 
tes que se han suscitado entre las dos Cáma· -=-=====-=-=·------=-====-=----= ras debido a la discusión de eo;ta lt'y. La 

Cém1r1 del Senado 

Sexagésima Sesión de l:t CAmara del 
s. nado.-[Continúa 2] 

Diputado Rfo!I: Honorables Seftores Se· 
nadores: L11 mente de esta ley de inquili
nato es prorrogar el contrato de arrenda
mienro para proteger tanto a los inquilinos 
como a los dueftos de casa y buscar un en· 
t~ndimiento a fin de que no se perjudique 
demasiado al arrendador como en la ley an
terior. Si nosotros aprobamos la reforma 
del Senado en cuanto a pedir la desocupa· 
ción del inmueble para . hacer mejoras que 
pasen del 25<1/o. exponemos precisamente a 
aquella gente que estamos obligados a de
fender, que viv~n en las barriadas, y que 
carecen de recursos económicos,. a estar a 
merced exclusiva del arrendador. Si hay 
alguna ml'j•na que hacer de urgente necesi· 
dad para conservar el inmueble, aun cuan· 

Cámara del Senado la ha estudiado cuida· 
dosamente y he tratado de m1ntener, hasta 
donde es posible, el espfritu de elld, pero le 
falta, en realidad forma técnica y debido a 
éso le hicimos las reformas qne fueron ele· 
vadas al conocimiento de la H •n,>rablc:: Cá· 
mara. de Diputados, pero com~mplando la 
posibilidad de que '10S quedemos sin ley, 
yo propongo que prorroguc:mos la ley vi· 
gente. El Senado por medio de la Cámara 
de Diputados que es la que hace las inicia· 
tivas, formule una ley que sea técnic"a y ver· 
daderamente aplicable a las necesidades del 
pueblo y de los duenos de casas. Podrfa· 
mos nosotros también resolver el problema, 
pero sjempre con la promesa de la Cámara 
de Diputados que formule una ley que ver· 
daderamente llene todos los requisitos nece· 
sarios, dentro de la técnica, es decir. con· 
·templando de una manera absoluta tanto 
los intereses de los inquilinos, como los de 
los dueftos de casas. Nosotros estamos dis-

-_j 
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puestos a . solucionar este problema, pero muerto el proyecto de ley de inquilinato y 
queremos mantener nuestro criterio porque el Ejecutivo no puede dar un decr~to pro
bemos· estudiado profundamente la ley y rrogando la ley de inquilinato actual porque 
creemos que no es la que en realidad llena no tiene facultades para h11cerlo, habria ne 
todas las necesidades. Yo les propongo a cesidad de una resolución de las C:imaras y 
mis amigos de Cámara que resolvamos el en ese caso podría hacerse en las sesiones 
problema de acuerdo con lo establecido en extraordinarias, pero viene un problema ju· 
la Constitución, que mantengamos nuestro ridica en esa materia para que puedan pro· 
criterio para que ellos acepten o lo rechacen. rrogarse los contratos de alquileres y tedrfan 
Ese es mi criterio y quisiera oir el de los Ho- que tener, roto el empalme, un efecto re· 
norables Senadores alrededor de lo que troactivo y no se pueden dar leyes de carác· 
acabo de expresar. • ter retroactivo sin declarar el Estado de 

Senador Cerna: He of do con toda aten- Emergencia Económico, sei'ia pues, un pro· 
ción ros argumentos planteados por una y blema muy delicado. Sin embargo, el ho
otra parte y me permito manifestarles que norable senador Belli ha presentad'J un pro .. 
como cuando se discutía esta ley mantuvi- blerna muy interesante y creo que está con· 
mos nosotros eJ criterio ya expresado, mi 1 templado en la Constitución. Hay dos cla· 
modo de pensar es mantener el criterio de ses de comisiones¡ una para txpresar su cri· 
la Cámara del Senado o que quede la ley terio a la Honorable Cámara, pero hay tam· 
antigua. bién otra para cuando surge una discrepan· 

Senador Belli Ch.: Como dije hace un cia Y creo que este el caso, ha ·surgido ofi· 
momento las Cámaras están ante una en· cialmente una discrepancia. Creo que aquf 

· crucijada 
1

en relación con la ley de inquili· cabe aplicar el inciso segundo del Arto. 153 
nat ,. O este proyecto de ley que es mucho Cn. (leyó). !od~vía hay un camino para !e
mtjor que la ley anterior al ser ratificado solver la s1tuac1<?1'!•, ha llegado el caso i:!e 
por nosotros con los dos tercios de votos, non~brar la com1su~n de las dos Cámaras 
queda automáticamente rechazado y ten- para buscar la, solución Y no ha~er ~n g~a
dremos aquí que va a poner en vigor nue· v.e .da~o al pat~, pues serfa una sttuactón JU· 
vamente oor medio de un Decreto Ejecutivo ndtca msostemble la que se crearla. 
la ley anterior que es a todas luces, pl'iju- [Continuará] 
dicial. Ue manera que o acephmos el crite
rio de la Cámara d~ Diputados en este mo
mento, siguiendo las pautas que la Consti 
tución establece, la Honorable Cámara de 
Diputados ha enviado una comisión al Se· 
naJo para que de acuerdo con nosotros, en
contrem'>s una solución al respecto. Entien
do que esa es la situación en este momento; 
la Honorable Comisión de la Cámara de 
Diputados tiene facultades para establecer 
con nosotros un cambio de impresiones y 
llegar a una solución en relación con la su
presión de la parte final del Arto. 9o.? Esta 
es una pregunta que hago a la Honorable 
Cámara y si estoy en lo cierto, le suplico al 
Senor Presidente me informe, para depués. 
si tengo razón, presentar una solución al 
respecto. · 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

N9 18 
El Presidente de la Repúblicá, 

eo uso de sus f.scult11den, 
Acuerda: 

Abrobu lo JlCordado por la Junta Loclll 
de Bendiceneist de Granada en el punto 111 
dc!I Acta NQ 122. correspondiente R la sesión 
txtnmrdin1m1& celebrtid<i el dla 8 de Junio 
dti 1948 que dice: 

dll- Se! prorroga el Plan de Arbitrios vi· 
gE>nte, el cu11I es el mil1mo 'llprob>tdo por el 
t!.j~cutivo en Acuerdo NQ 98 ddl 22 de Junio 
de 1945. No h ·biendo má~ qu .. tratar se 
l~vauta la sesión y se firma.-,(0 E. Cara
zo Murales. - Fdo. L"cayo L.-A. Morin.
J. R1tm6n Uarballo. -M1ario Fatilli. -D. Cua· 
dra B:mttrd, Srio. • 

Comunlquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dos de Abril de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve.-V. M. ROMAN.-EI 
Minit1trode B~neficencia. Modesto S1&lmer6n. 

Diputado Chamorro: El honorable se
nador Castillo no ha tenido razón al decir 
que sólo el diputado Zurita, yo también hice 
uso de la palabra y aunque no tomé una 
decisión concreta, di toda la razón al Sena
do, toda la Cámara se expresó en ese senti
do. Ahora quiero plantear el problema con 
respecto a la ley de inquilinato. Cuál sería 
la situación jurldica que quedaría en este ca-
so si el Senado· mantuvi'era su criterio por · N9 211 
d t · d ? L 'b"l'd d El Presidente de la Repúhlica. · 

os erctos e votos ª post 1 1 ª que de conformidad con el Art. 18 del RPQ"la. 
contempla el Sr. Presidente,... no es posible a mento de las Contralorlae de Cuentas Luca· 
esta altura de las sesiones, pues a todo pro- les y de B.jneficencia,. 
yrcto de ley tiene que dársele dos debates Acuerda. 
en ca.da una d~ la~ Cámaras. Si ~I Senado Aorobar lo acordado p~r Ja Junta Local 
mantiene ~µ criterio por dos terC!9~ queda de Beneficencia d/e Mategalpa, en loe punto1 
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Tercero y Q1Jinto rlel Acta NP 139 de la &e· 
sión celebrsda el 21 de Marz•J próximo pasa· 
do, que dicen: 

•Tercero: Se dió IPctura a un" c'>munfoll
ciOn de la Honorable Juntll Nllcional de B~· 
neftcenciA, en que prflgunta que cuantos en· 
fermos tuberculosos cursbles pueden 88ilar
se en el S>1natorio 1Aranjuez1, por cuenta 

.. de esta Junt11, Tomando en cuenta los fon· 
doA de la Junta se resolvió que serán dos 
enfe·rmoe loe que deberán asilarse en el re· 
ferido Sanatorio•. 

•Quinto: Se autoriz'l a la Honorable Jun· 
ta Nacional de Beneficencia para que las 
pensiones de los dos asilados en el Sanato
rio •A"anju1>z1. que representa una eroga. 
ción de($ 300.00. sean deducidos menstlal 
mente de la subvención destinada a esta 
Junta. Dieh~ 11uma queda incorporada al 
Presupuesto de Gastos vigente, baj,, la par
tida 1Hosoital de Ararjuez•. - (f) Mons. 
Octllvio Jn11é, Obispo, Presidente, Rodolfo 
Pérez T. -Vice-Presldent~ Jo11quin Gonzá
]Pz, Juan E. Morale,. G., Amado Leytón, 
Guillermo HUper h., TomAs Mensall, 'Srio.• 

Comunfqueee.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., dos de Abril de mil nnvecien· 
tos cuarenta y nueve .•. v. M. ROMAN.--El 
Ministro de Beneficencia, Modesto S.dmerón. 

N91030 
El PresidentP de la Rl"pública, 

Vista la solicitud del stfi ,r Luis Agurto, 
mayor de edad, c•sado en segundas nupciAB, 
profesor de ensefi 1nza, rlomiciliado en Ma. 
saya y originario de la R .. ptíblica de Chile; 
relativa a que se le reconozc" su condición 
de ciudadano natur11I dt: Nicareg11'l, a su 
menor hij-J Culos A~f.lnso Agurto R·1blPto, 
que obtuvo de su m..trimonio con dr•ft.11 Jua
na Pastora R•1bleto de Agurto, ya f ,ueci t11 
y quien era originaria d~ S m M ucos, 0:9· 
partAmento de Car.-z1: y ademA~. porqu~ 
su citado bij 01 nació en la ciupad de Cojute· 
peque, El SalvadtJr. 

Con11irteranrlo: 
Que el joven Agurto R·1bleto, también 

patentiz'l su desPo de optar la ciudadanla 
nicaragüense al firmar conjuntamente tal 
petición, y además quP. com~rutba su rPsi· 
dencia permanente en Nicaragull, desde h•· 
ce más de catorce f'ft .. 111, dedicado a sus es· 
tudios,_ asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Art. 15, ordinal 2) 

de la Constitución, 
. Acuerda: 

Unico,-R<>conocer al j•iven Carlos A1fon· 
ao .\gurto Rub'eto, de cali~lldes indic1tdH, 
au condición de ciudlldano natural de Nica
ragua, y darle certific11ción tie este f>Cuerdo 
para que le sirva de suficiente atestado, 

ComunfquPse.··Casa PresidPncittl, -Mana
gua, D.N., 22 de M11rz1 de 1949.--ROMA~. 
El Ministro de la Gobernación, por la ley, 
M. _B11i_trago A.ja. 

Agrloultur1 y Tr1b1Jo 

En PI A rt. 3~ del Ac11,.rdo Ej 0 cutivo N9 
24 de 24 de Mar z > de 1919 por un error del 
copista, se omitieron las siguientes frases:· 
1rtoe veceRI, dt!biendo por lo tanto leerse di
ch1 Art. Asf: 

Art. 39-Ningún animal o h1to de anima· 
1es bovinoa podrá ser t-xportitdo al exterior 
sin ante& h'iber sido dos veces inmunizados 
contra el Antrsx y h1tber passdo el perfodo 
de cuarentena el cual será, cuando menos, 
de 15 df H antes de la fecha de exportación. 

Jo11é Zepeda Alanfz, 
Sub- Secretario de Agricultura 

y Trab11jo. 

Ministerio de Salubridad Públlo1 

N9 174 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar al s.-fior Napoleón Carvajal, 

Oficial de S11nidad Ambulante del Departa· 
mento de Carazo, en sustitución del seftor 
Julio C. Delgadillo. - . . 

11. - Nombrar al sFf\or Julio C. Delgad1llo 
Oficial dt: s-.. nidad Ambulante del D .. parta· 
mento de Rivae, en su11titución del Sr. Na· 
polP6n Carv11jal. 

111. - Estos nombramientos aclaran el 
Arto; Primero de acu~rdo NQ 171 en q11e ae 
nombra al St-ft.Jr DelRadillo Oficial de Sani· 
dttd Ambulante de Rivas desde el dieciseia 
de Marzo; siendo que principió a prestar sus 
servicios el di a primero del mencionado mes. 

IV. Los anteriores nombrados devenga· 
rán el sueldo BBignado a l!IU cargo con el 
Presupuesto GenPral de G-tstos vigente co· 
rrespondiente al Titulo X. Capitulo 11, Y a 
partir del primero de Marzo de mil nove
cientos cuarentinueve. 

Comunfquese.·· Ca11a Presideneiial ••. Mana
gu11, D. N., veintiocht> de Marz' de mil no· 
v~l'ientns cuarenta y nueve.·· V. M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de la República.·· Dr. 
Ah·j.u1dro Sequeira Rivas, Ministro de SiilU· 
bridad Pública. 

N9175 
El Presidente de la Rep1íblica, 

Acuerda, 
1.- Nombrar"' Or. Carlos Narvaez L6· 

PPZ, Jt-fe de ha Ofieina de Estadistica del 
Ministerio df'I S•lubridad Púbtica, en susti· 
tución del Teniente Rbf11el l. Gutiérrez, 
qup renunció. 

11. -Nnmbrar al eefior Emilio Narvaez 
G>&rcfa, Oficial Mayor del Ministerio de Sa· 
lubridBd Púb:ica, en su~tituci611 del Dr. y 
CaJlitáo Carlos Nsrvatl L6p1--z. , 
· III. - Los autPriores nombrado• devenga. 
rán el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto Gt!n"'"ª' de Gastos virnte corres
pondiente al Título X, Capf tu lo 11, y a par· . . 
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tir del primero de Abril de mil novecientos 1 Oyense postura~ legales sirviendÓ base canti· 
.cuarenta y nueve. . j dad ocho mil cór.ioba~: . . . 

Comu11fquese.·-C88a PresidenciaJ. •. Mana· Secretaría Ju 1g~do ~IVll Dis~rilo. Boaco, cua· 

g_ua, D.N., primero de Abril de mil nove· ~~e~;~~r~11:1~~1!• 01
_1

1

1 Sr~~-vecientos cuarenta Y 
c1entn11 cuarenta y nueve ••. V. M. RO MAN t:s conforme.-Enmendados-Sindulfo-Plácido 
Y REYES, PresidentP. de· la República... a-valen -Testado-veintiuno-no valen. J. Ouz· 
Al• jirndro S.,queira Rivas, Ministro de Sa· mán G., Srio. 799 3 1 
lubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
TffULOS SUPLETORIOS 

N9 9159 
Juana Cruz viuda de Trigüeros solicita título su· 

pletorio finca rústica, opacidad dos manzanas y 
REMATES - media extensión, cultivada cha~üite de guineos y 
No 9576 plá1anos, situada punto conocido •El Paso Jlealo, 

Diez maftana siete Mayo próximo, subastaráse esta jurisdicción, cercada por tres rumbos, menos 
este Juzgado prtdio en Managua, limitado: Orien- por el lado Oriente, con alambre de pú11, limitada: 
te, l.Jomingo Calero; Poniente, Simón Delgado; l'llorte, terreno Atanacio Hernándf'z Y de los tspi· 
Norte, Narciso Luco; Sur, José Leiva nozas; Sur, terrrno Gonzalo Viales Y Juan de la 

Avalúo: dos mil ochocientos ochenta y cuatro Cruz Alvarez; Oriente, te~reno José Teodoro Mena 
córdobas, en juicio ejl'cutivo singular entre doña Y S~r, terren?, de los t.spmozas_. · 
Ro11a Mat1lde de Gutiérrez y doña Victoria de 1 Con posesron hace más de diez afto1, uniendo su 
· Mendoza. · posesión ª· 1~. de su antect'Sor. . 

J d C
. ·¡ 

01 
t 't G d t Ab .1 La,~dqumo por legado que le fuzo don José AA· 

. uzga o 1v1 s r1 o. rana a, cua ro r1 , · tonio Lorfo. 
mil 11~vec1ento1 cuarenta y nueve.-(f) José Sán hez Vale ciento clncuen•a córdobas . 
. v., Sno. 783 3 3 9ui

1
en se crea crea con derecho, opóngase tfr· 

mmo ey. · .. 
N9 9577 

Diez antemeridianas, nueve Abril corriente ano, 
subutará~e local este Juzgado, finca rúi.tica ubicada 
en valle Piedra Larga, esta jurisdicción, compu .. sta 
veinticinco manzanas terreno propio, cercas piñue· 
la, l>ajo siguientes linderf>s: Oriente, propiedad 
Domingo Sánchez, camino real de por medio; Oc
cidente, camino real línea telegráfica a Esqui pulas; 
Norte, panteón del Tempatal, propiedad de Luisa 
Martrnez, camino real de por medio y Sur, con pro
pieda t de Santos Granados y Andr,.a Muri110. 

Valuad11: ciento cincuenta córdobas. 
Ofense pos•uras lf'gales. 
Vendese por ejecución de francisco Castaño 

contra suctaión .l'liicolás Pérez. 
juzgado 1 ocal. San Dionisio, primero Abril de 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Celso T. Aráuz, 
Srio. 784 3 3 

No 9598 
Once de la mailana • ve•ntisies de los corrientes 

subastará~e local este despa' ho finca urbana situa
da barrio San Antonio esla ciudad, compuesta solar 
de din var•s de frente de norte a sur, por veinti· 
nueve varas de fondo, casa cañón de ocho varas de 
frente por el fondo correspondiente, construcción 
modern11, t•quezal, baño, excu•ado y rocina. lns· 
crito hajo N°. 10, 143, tomo XXX.V, folio 234 y to
mo C XLIV, folio 21/3, tsit'nto 19 y 29. ::iección De
_nchos Rrgistro Público este Departamento, con rs 
tos linderos: (•riente, Tomát Bravo. avenirla en
mediP; Occidente, Albrrto Zam1.ra; l\one, Marra 
M. A lvarado; ~ur, tinca No. 4238. 

Ejecución: Manuela QuintanrJla de Martinica a 
Rosa Cuadra B. 

Base remate: seis mil sei8cientoscórdobas. 
Dado Juzgado Primrro l.ivil Distr•tP, Managua, 

Abril seis dt mil novt>cienloi; cuarentinuevf'.-fran-
cisco Torres f.-J. Bendaila S., Srio. 793 3 2 

N9' 9607 
Once mailana veintiuno corrif'nte, suhastaráse 

finca rústica •Ctdrón• situada comarca Quis11ura, 
jurisdicción Camcapa, tste Departamento, limi 
tada: Oriente, Sindulfo lira; Poniente, jubtO Mar· 
tfn•z; Norte, Plácido Granados; Sur, Ignacio 
Martrnu. 

Ejecut•: Banco Nacional de Nicaragua a Silve
rio Cknfuegos. 

Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 
siete de f1 brero de mil novecientos ruarenta y 
nueve.-fernando Mena, Juez Local Civil.- Gabriel 
Mejía, Srio. 

ts conforme. Alta Gracia, diecinueve de febre 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. Las nue· 
ve y media de la mañana. Conste:-Oabriel Mejía, 
Secretario del juzgado. 431 3 1 ·,, 

,... N9 9506 .. /cr:: ~ . 
Mercedes García Mitanda, mayor de edad, ca· 

sado, aericultor y de este domicilio, sollcital título 
supletorio, doscientas manzanas terrf'no, cultiud11 
veinte manzanas zacate jaragua y el resto montaiia, 
•ituado Quisaura, esta jurisdicción, lindando: Orien· 
te, finca Zenoro Trujillo; Poniente, la de Santos 
larquín; Norte, la de Emérito López y Sur, de Juan 
Marín. 

Quien pretenda derecho, preséntese término ley, 
deduciéndolo dentro de treinta días después de 
publicado en •La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Juzgado Local Civil. Camoapa, doce 
de Marzo de mil novecic:ntos cuarenta y nueve.-
J. David flores, Srio. 717 3 t 

No 9158 
María Timot,a Her nÍind .. z solicita título suple

t~rio finca. rústica, _capacidad ~?ª man_zanas y m~
d1a ext~n11>1ón, cult1va11a cha~urte, gu1nc'11 y pla· 
tano11, s1t~ac!a punto conocido Urb11itf', esta iuris
dlcclón lm111ada: Oritn e, terrf'no Simeón Ruiz; 
Ponirnte, lt:~tamentaría láuro Hf'rnándn, camino 
de por medio y testan entaila Prife..:to Aguirre; 
Nt•rte, terrenos Concepción Ruiz y Lec•cadia María 
Hernández y.Sur, terreno Miguel Hernández. Con 
posesión hace más de trein1a ai\os, uniendo su po
sesión a la de sus antf'ceso•es. 

La .adquirió por compra que hizo a los herederos 
de Lazaro Hernándf'z; que la referida finca lleva el 
nombre de •La Virgen• . 

Vale ciento cincurnta córdoba.. 
Qu en se crea con derecho, opóngase término ley. 
lJado en el Juzgado Local Civil. Alta G acia, 

ocho de fel rero de mil novf.'cit>ntos ruarenta y 
nueve.- Fernando Mena, Juez Local Civll.-Oabriel 
Mtjía, Srio. 

ta Ct nforme. Alta Gracia, diecínurve ·de fe· 
brt'ro de mil novecientos cuarenta y nueve. Las 
diez de la mañana. Constc::-Oabrlel Mejía Secre-
tario del Juzgado. 429 l 1 
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CITACIONES DE PROCESADOS
N9 9554 

Por .se~unda vez, cito y emplazo· al pro
cesado Valentín Castro, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del pueblo de 
San Rafael del Norte, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Despacho judicial a defenderse en la cau
sa que se le prosigue por el delito de ho· 
micio en la peisona de Lizandro Herrera, 
de sesenta y cinco años de edad, casado, 
agricultor y del mismo domicilio de San 
Rafael del Norte, bajo apercibimif'nto de 
someterse la causa al conocimitnto del 
-Tribunal, y de que las sentencias que en 
su contra se dicten les surtan los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de c~plurar 
a dkho reo y a los particulares de denun
ciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Jinote
ga, el veintiocho de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nuev·e.-R. Hazera.-C. 
Castillo C., Srio. 107 1 .. 

N9 9553 
Por primera vez, cito y t>mplazo a los 

procesados Fran<:fsco y Ranulfo Guerrero, 
_ del domicilio de La Paz Centro, y de sus 

otras generales ignoradas, para que dentro 
.del término de quince días comparezcan a 
este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones 
·en la persona de Marzo de Marciano Ala 
nlz, mayor de edad, soltero, agricultor y 
del mismo domicilio de La Paz Centro, 
bajo apercibimiento de declararlos re be -
des, elevar la' causa a plenario y nombrar· 
les defensor de oficio si no. se presentan. 

· Se recuerda a . tas autoridades capturar a 
Jos antes dichos procesados y los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 
· Dado en el Juzgado de lo Civil del Dis
trito y de lo Ct iminal por Ministerio de la 
Ley.-León, doce de Marzo de mil nove
cientos cua1enta y nueve.-0. Butrago Mén-
dez.-Ernesto Madriz, Srio. 108 1 

N9 9483 
.Por primera vez, cito y emplazo a tos pro

cesados José María Martinez, Emiliano, Ar 
celio y Lorenzo Memhreno y Alejandro En
garria, de g~nerales ignoradas, para que 
dentro del término de q_uince días compa· 
rezcan a este Juzgado a dE'fendt>rse en la 
causa que se les sigue por el delito efe lesio
nes en la persona de Rogelio Oómez, de 
veinte anos, soltero, agricultor y de t:ste do
micilío, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
marle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades capturar a 
los antedichos procesados y a los particula
res la obligación que tienen de denunciar el 
lugar donde se oculten. · 

Dado en el Juzgado del Distrito de lo Cri
minal.-León, a las nueve y veinte minutos 
de la manana del diez de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-Ramiro Grane
ra Padilla.-Carlos José Oonzález, Srio. 

?5 1 

N9 9480 
Por primera vez, cito y emplazo a los pro

cesados Moisé Herr.ádez Méndez, José Ruf. 
da hijo y Adolfo Santana, el primero de ge· 
nerales ignoradas, el st>gundo de más de 
din y ocho anos de edPd, soltero, el terce
ro mayor de edad, casado, ambos agriculto
res y del domicilio de Comarca El Conven
to de esta jurisdicción dt'partamt>ntal, para 
que dentro del término de quince días con
curran a este Despacho a defenderse en las 
causas acumuladas que se les sigue por ho
micidio en Lorenzo Santana, de generales 
desconocidas; y lesiones en la persona de 
Andrés Méndez Jiménez, · quien fué mayor 
de eoad, soltero, agricultor y de este domi
cilio, bajo apercibimiento de declararlos re
beldes, elevar la causa a plenario y nombrar· 
les defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la- obliga
ción que tienen de capturar a los antes di
chos procesados y a los partic;ulares la de 
denu~ciar el lugar donde se oculten. , 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-L eón, a las doce meridiana del diez 
y siete de· Marzo de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve.-Ramiro Granera Padilla.-Bre-
nes Madriz, Srio. 91 1 

N9 9484 
Por primera ve:z, cito y emplazo al proce

sado Rafael Téllez, de generales ignoradas, 
para que en ei término de quince días com· 
parezca a este Juzgado a defenderse en fa 
causa que se le sigue por lesiones en la per
sona de Miguel Sánchez, mayor. de edad, 
casado, agricultor y de este domiciílo, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades capturar al 
antes dicho procesado y a los particulares la 
obligación que tienen de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-León, a las once y media de la 
mai'lana del nueve de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-Ramlro Oranera 
Padilla.-Carlos José Oonzález,. Srio. · 
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